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En la terminolog1a universalmente aceptada, de claros precedentes 
en el der·echo del mar, se denomina a este Registro «de M'atrícula» 
y, en consecuencia, la inscripción de una aeronave en el mismo, ma­
triculación o inmatriculación. 

1. Natumlcza y carácter de la matr-ícula.-A nuestro juicio, 
la inmatriculaci{m de una aeronave constituye un acto de carácter 
administrativo (acto administrativo). No es este .el momento de en­
trar en el estudio de la naturaleza jurídica de tales actos. Existen 
una divtrsi,1ad :1e conceptos, que van desde los que le atribuyen 
un signific:~do amplio a los que le confieren un sentido restrictivo 
y desde lo~: qnl' pone11 ei aeento en el aspecto subjetivo a los que 
destacan la nota de objetividad. En nuestra patria predominan las 
definiciones de carácter mixto. Para Rovo VIUANOVA es «Un he­
cho jurídico que, por su procedencia, emana de un funcionario ad­
ministrativo; por su naturaleza, se concreta en una declaración es­
pecial, y por su alcance, afecta, positiva o negativamente, a los de­
rechos administrativos de las personas individuales o colectivas que 
se relacionan con la Administraci6n pública» ( 118). 

Son muchas las formas que revisten tales actos ~, que la doc­
trina encuadra en diversas clasificaciones. A nuestro objeto intere­
sa aquella que atiende a los efectos jurídicos que producen. Redu­
ciendo al máximo las dív.ersas opiniones, pueden señalarse los si­
guientes tipos: concesión, autorización, admisión y aprobación. No 
tratamos de hacer un estudio de los mismos, sino de destacar aque­
llos rasgos que juzgamos más pertinentes para nuestro fin. 

La concesión, dice SAVAGUES LAso (119), transfiere al particu­
lar un derecho o el ejercicio de un poder p·ropio de la Administra­
ción y que aquél no tenía anteriorme1üe 

En los restantes actos enumerados no hay transmisión de de· 
rechos, puesto que existen ya en el particular. La Administración 
interviene, previamente, para remover los obstáculos establecidos 
por el derecho objetivo (autorización y admisión), o, posteriormen­
te, para sancionar su eficacia (aprobación). Entre los actos de au­
torización y admisión es posible establecer una última diferencia. 

(118) Rovo VILLANOVA, Anto11io: «Elementos de Derecho Administra­
tivo))' 1946, tomo :I, pág. 92. 

(119) SAYAGUF:s LASO, Enrique: uTratado de Derecho Administrativo», 
1953, pág. 421. 
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En los primeros, el órgano del cual emanan obra movido por re­
sortes de oportunidad y conveniencia, es decir, pertenecen a la es­
fera de lo discrecional ; en los segundos, cuando se han cumplido 
las condiciones previstas por la AdministraciórJ,, ésta carece de li­
bertad para negarlos. 

FRAGAJ,I (120) es uno de los tratadistas que en la esfera aero­
náutica-matrícula de aeronaveS--se ha planteado esta cuestión. 
Parte únicamente de la alternativa concesión o autorización y re­
suelve en este 'Último sentidd. Son tales las diferencias en la natu­
raleza jurídica de ambas figuras y tan acusados los caracteres de 
la primera, que forzosamente tenía que desechar las concesiones. 
No obstante, la solución apuntada por d tratadista itali.ano nos pa­
rece desacertada. Los actos administr;:.ttÍvos cristalizan, como hemos 
visto, en una serie de formas que rebasan los estrechos límites de 
la distinción aludida. La matrícula de una aeronave no es una con­
cesión (121), pero tampoco es una autorización. En la inmatricula­
ción citamos palabras de FRAGALI: «El órgano a quien compete 
proveer a la inscripción debe limitarse al examen de la solicitud y de 
los documentos, para ver si contienen los elementos suficientes para 
garantizar las necesi,dades del orden público, a las cuales atiende el 
T nstituto del Registro Aeronáutico» , es decir, la Administración 
carece de facultades para negar la eficacia del derecho del particular, 
siempre que reúna los requisitos que la Ley establece. El acto no 
es discrecional y encaja en lo que la doctrina admi,nistrativa deno­
mina actos de admisión. 

Su carácter. Ofrece interés determinar el carácter voluntario o 
forzoso de la matrícula. Hay un principio claro, consagrado unáni­
memente, y es que, con arreglo a la ley, sólo pueden navega,r aque­
llas aeronaves que estén matriculadas. Sin embargo, existe una cues­
tión previa. El titular de una aeronave návegable, ¿tiene obligación 
de matricularla en todo caso, aun cuando no piense destinarla a la 
navegación? ¿Puede obligar el Estado al titular remiso a que efec­
túe la matrícula, si es que no lo hace voluntariamente? Siendo la 
navegación el destino normal de la aeronave y no pudiendo realizarse 
ésta sin la matrícula anterior, parece que no habrá necesidad de 
excitar o sustituir la diligencia dei titular ; pero viénsese en aquc-

(120) FRAGALI : Ob. cit., pág. 67. 
(121) La intervención del órgano administrativo no es posterior, sina 

previa. 
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llos casos excepcionales en que el poseedor de una aeronave no la 
desee utilizar durante un tiempo determinado. El problema no exis­
te en los supuestos de Registro {mico (de efectos públicos y priva­
dos) cuando la inscripción es constitutiva a los efectos de adquisición 
de la propiedad. Pero como la mayor parte de las veces la inscrip­
cifm no tiene ese valor, la cuestión sigu~ en pie. 

Las legislaciones se producen con cierta confusión en los tér­
minos, incluso dentro de un mismo ordenamiento, lo que dificulta 
todavía más .el problema. En síntesis, podemos establecer los dos 
siguientes grupos : 

1. 0 Lo integran aquellos textos en los que la matrícula parece 
tener carácter forzoso. En este sentido se pronuncian : la Ley fran­
cesa de 1924 (art. 3.0

) y el Decreto de 3 de noviembre de 1955 (ar­
tículo 2.0

) ; el Reglamento suizo de cjccuci0n, de 5 d.e junio de 
1950 (art. 4. 0

); el Código Aeronáutico ;ugentino, de 15 de julio de 
1954 (art. 37); 1a Ley sobre navegacióc1 aérea civil de la República 
Dominicana, de 28 de enero de 1949 (art. 17), y el Código italiano 
de navegación, de 30 de marzo de 1942 (art. 49). En ellos se emplean 
las pala.bras ((deberán inscribirse>>, <'deberán ser registradas)), etc. 
En Venezuela, si bien el artículo 20 emplea el verbo ((poden>, el 
artículo 62 dice que «deben matricularse o inscribirse en el Re­
gistro)). 

2.0 Es el grupo más generalizado y lo integran todas aquellas 
legislaciones que regulan el procedimiento de matrícula, requisitos, 
etcétera ... , sin hacer referencia a si es una obligación o una facultad. 
La única exigencia que imponen es la de haber obtenido d.e la auto­
ridad pública la inscripción de la aeronave en el Registro, antes de 
ponerla en circulación. 

La fa1ta de una declaración expHcita en las legislaciones que 
integran este segundo grupo tiene sn origen en el Derecho Inter­
naciona.1, al que interesan sólo las aeronaves cuando se dediquen 
a la navegación, que .es su destino normal. Téngase en cuenta la 
nota de internacionalidad tan acusada que presenta el Derecho Aero­
náutico. Todas las cue·stiones que surjan en torno a una aeronave 
que, circunstancial o definittvamente, no esté afecta a la navegación, 
entrarán dentro de la competencia de cada Estarlo. 

Los Estados, lo hemos dicho ya, tienen un interés primordial 
en conocer la flota aérea con que pueden contar, y siendo el Registro 
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1 S al 23 del Reglamento anejo al Real decreto citado y de su 
misma fecha, que distingue entre las aeronaves tipo y las restantes. 
En las de pasajeros (art. 21) se exige una inspección anterior a 
cada partida, realizada por persona competente que no sea el propio 
p~loto. 

La Orden de 21 de septiembre de 1944 [art. 1.0
, b)] atribuye a la 

Sección de Experimentación en Vuelo del Instituto Nacional de 
Técnica Aeronáutica la facultad de dictar normas para las pruebas 
en vuelo que regirán para la concesión de los certificados de nave­
gabilidad. 

Expedición, renovación, suspensión y revocación.-La expedi­
ción y renovación del certificado competen hoy a la Dirección Ge­
nera.l de Aviación Civil, dependiente del Ministerio del Aire. Estas 
funciones estaban encomendadas anteriormente (Real orden de 12 
de octubre de 1928, arts. 1.0 y 5.") a la Dirección General de Nave­
gación y Transportes Aéreos, dependiente del Ministerio de Fo­
mento. La~. circunstancias del certificado se expresan en el artículo 5.') 

de la mencionada disposición. 
La renovadém se opera en los siguientes casos, prev10 nuevo re­

conocimiento oficial (art. 6.") : 

a) Por el transcurso de seis mt·scs. 

b) Por acuerdo de la Dirección C~:w:ral. 

e) Por las reparaciones o modificaciones imP('rtantes que afec­
ten a la estructura de la aeronave. 

El Ministerio de FonH:nto~lw~· d del .\in:·- podrá reyocar o sus­
pender todo certifi1cado, relativo a la seguridad de una aeronan::, si 
entiende que hay duda racional rc:-,pcl'io a la seguridad de la aero­
"Jave, en sí o, en general, a la del ti¡;o al •. ·nal la mi::;ma pertenezca 
,Real decreto de 25 de noviembre tk lDHl, :1rt. 43l. 

La Ley de Bases es muy poco c:-;plícita en este punto. La Base V 
establece la obligación de llevar a lx>rdo, l:'l11 re otros documentos, el 
certificado de navegabilidad. La Ba~.c XX JI, al referirse a los delitos 
y faltas especiales, incluye los qnv eh: una ma11era directa afecten 
a la seguridad de la navegaci(Jn. Entn.· dlos habrá que suponer 
Jncluídl'S todos los que se refieran ;d mal no:o o uso inadecuado del 
certificado ele 11avegabilidad. 
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B) Falta de matrícula previa. Los fines perseguidos con la 
treación del Registro de Matrícula quedarían desvirtuados y la ins­
cripdón carecería de eficacia práctica si se admitiese la matricula­
ción simultánea de una aeronave. Por ello ha sido preocupación cons­
tante establecer una serie de garantías que impidan esta posibilidad. 

En el campo internacional, la Convención de París dispuso en su 
artículo 8. 0 que una aeronav.e no puede ser válidamente inscrita en 
más de un Estado, y eSite prindpio ha sido recogido en el mismo 
r.rtículo del Convenio Iberoamericano de Navegación Aérea y, re­
cientemente, en el articulo 18 del Convenio de Chicago. Piénsese, 
verbi gracia, que teniendo las aeronaves la nacionalidad del Estado 
en que .están matriculadas, la admisión de un sistema contrario pro­
duciría una serie de conflictos jurisdiccionales que de este modo 
quedan zanjados. 

Las leyes nacionales consagran unánimemente este sistema. Con 
objeto de evitar una cita de textos, tan prolija como innecesaria, 
pasaremos seguidamente al .estudio de la legislación española. 

El Reglamento de Navegación Aérea Civil, anexo al Real decre­
to de 1919, establece, con carácter general (art. 2.0

), que «la aero­
nave matriculada en España no podrá estarlo simultCmeamente en 
otro paÍS>>. Para que esta declaración no sea letra muerta, .el párra­
fo 2.0 del mismo artículo añade que cuando se trate de matricular en 
España una aeronave habrú de manifestarse cuál sea la situaciém 
de la misma respecto al particular, debiendo acreditarse, en su 
caso, la cancelación de la inscripción anterior en cualquier matrícula 
extranjera. Esta norma se recoge íntegramente en el artículo 8. 0 

de la Rea1 orden de 112 ele octubre de 1928. 
Teniendo en cuenta la fecha de las disposiciones que comenta­

mos, se advierte que las posibilidades de que una aeronave fabri­
cada en España y matriculada en el extranjero se pretenda poste­
riormenh: inscribir en el Registro español serán mínimas. Pero 
como tal hecho puede producirse, juzgamos acertada esa disposición 
de carácter gen.eral. Sin embargo, el caso más frecuente será el de 
aquellas aeronaves extranjeras adquiridas por españoles o sociedades 
españolas que pretendan ser matriculadas en nuestro país. A ellas 
hemos visto que se las dedicaba una atención especial, y el artícu­
lo 2.0 de la Real orden de 6 de marzo, al determinar los documentos 
precisos para solicitar la matrícula española, especifica la necesidad 
de acreditar, cuando sea extranjera, «la caducidad de su matrícula 
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cipacwn de miembros directivos nacionales, que de <ios tercios se 
elevan a tres cuartos, así como la supresi6n del requisito de que la 
sociedad tenga su principal centro de actividad en España, lo cual 
se compensa ahora exigiendo la residencia habitual del personal 
citado. Todo ello no implica novedad de alcance, pues partiendo de 
que la sociedad sea española las garantías para que esa nacionalidad 
no tenga carácter meramente ficticio dependen de las circunstancias. 
Esas garantías son producto de la política legislativa y no es preciso 
subrayar la dosis de oportunidad que ha de existir. 

A nuestro juicio, la novedad de auténtica trascendencia que ahora 
se i,ntroduce se encuentra en la posibilidad de inmatricular en el 
Registro español a las aeronaves pertenecientes a personas jurídicas 
extranjeras. La matrícula en el Registro español determina la ad­
quisición de la nacionalidad española, cuyos efectos son de gran 
envergadura. La necesidad de que el capital sea español e11 sus 
tres cuartas partes supone una limitaciém considerable a una po­
sible actividad de la sociedad contraria a los intereses nacionales. 

e) A.eronave perteneciente en proindivisión a nacionales y ex­
tranjeros. Para que la matrícula pueda efectuarse serf1 preciso e u e 
las condiciones df' •Dacionalidad y residencia se rcfie~·an a m[ls de 
la miü:d del valor de la aeronave F sto implica tambi6u una 1Jove<hd, 
puvsto que el Real decreto ck 1919 exige que la aeron:I'T ¡Jertc:w:'cn 
vur completo a súbditcs españoles. 

En esh regulación de la m;:ttricula LlL1 11'1 precer>tz qnc res u: ha 
los casos en que, perteneciendo la aenm:tn: a una per: 111;1 csp;liic':<, 

csié arrendada a extra'njcros. 

D) Solicitud del iuieresado. \Jo basta para la inc;L-ripci,'~n de 
la aeronave eu el Hcgi~~trn de Matricula t:1 hecho de qne se encuentre 
':11 condicimws de navegabilidad satisfactorias. Es preciso, además, 
una ckclaraci{Jll de yo]nntad del intcrcs:1do, de earácter rcccpticio 
.\ en f('l'l1la. adecnadcl, dirigida al cnca1·gaclo cld Registro ¡:~1ra que la 
matriculación se opere. 

Al hablar ant.criormenic ele] cnr:"¡dcr del :tct(' de matricula, con­
cluíamos que éste debía tercr ~·ar(Jclcr fnrzoso. Pero esta conclu­
sión, inspirada en motivaciones de índole práctica, tiene escasa vir­
tualidad :-;i no est(¡ acompañada dl' l\11 al'tc vulunL1rin de los intere­
sados, pues en aquellos iextos leg;dcs cu los que se declara que Ia 
matrícula es obligatoria, tal 'Clcclaraci{,Jl carece de efil'acia al 110 ir 
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acompañada de la posibilidad de que el Estado se subrogue en las 
obligaciones del titular moroso ( 130). 

En la legisladón española se produjo una cierta confusión, pro­
ducto de algunas expresiones gramaticales poco felices. El Real 
decreto de 25 de noviembre de 1919 dice, en su artículo 3.0

, que 
«podrá matricularse en España la aeronav.e ... >>, y el Reglamento 
:>.nexo al Real decreto se manifiesta en los mismos términos. Rela­
cionando estos preceptos con el artículo 4.0 de la primera de las 
citadas disposiciones, que prohibe el vuelo de las aeronaves españolas 

(130) La mejor comprensión de este punto exige un estudio conjunto, 
aunque muv somero, de los principios de inscripción e instancia, ya que 
en la órbita aeronáutica su disociación conduce a visiones fragmentarias 
de la realidad. No pueden ser confundidos, pero conviene tener presente 
que la actitud del titular ante el Registro está mediatizada, en gran par­
te, por la eficacia atribuída a los asientos. Si esto es ya cierto en el Re­
gistro por antonomasia, el de inmuebles, donde se olvida con demasiada 
frecuencia la faceta administrativa de la institución registral, lo es mu­
cho más en el Registro Aeronáutico de extraordinaria fuerza integradora 
de situaciones civiles y administrativas. 

La posición del titular difiere según la eficacia de las distintas inscrip­
ciones: 

Constitutiva.-Configurada la matrícula como un acto de admisión, 
nunca podrá tener carácter constitutivo. Sólo en los casos en que la 
adquisición del dominio de la aeronave exija la constatación tabular y es­
tén unificados los Registros de derecho público y privado, la inscripción 
tendrá ese carácter. Pero ello no será por los efectos de derecho público, 
sino de derecho privado atribuídos al Registro, los cuales serán objeto 
de estudio posterior. Aun en estos casos ¡;e precisará la solicitud del in. 
teresado. 

Forzosa .-El derecho privado nace con prioridad a cualquier contactG 
registral. Si el particular no acude al Registro, el Estado puede ob1igarlc 
a que lo haga, sustituyéndole, incluso, si es negligente. Lo normal será 
que el titular manifieste formalmente sn voluntad de inscribir, pero en 
su defecto la matricula se hará de oficio. 

N ccesaria.-·La situación jurídico-privada de la aeronave se desenvuelve 
al margen del Registro, pero la navegación sólo es posible después de 
efectuada la matrícula. Si ésta no tiene lugar, se impondrán al titular <:e. 
terminadas sanciones, fundamentalmente la prohibición de navegar, pe'"o no 
se le podrá obligar a que realice la matrícula. Pese a la confusa termino­
logía reinante, creemos que este es el régimen que existe en la mayoría 
de las legislaciones. El Código del Aire (art. 10) se expresa con una 
claridad meridiana. «Todo propietario de una aeronave deberá, antes de 
ponerla en circulación ... , haber obtenido de la autoridad pública la inscrip­
ción. • En el mismo sentido se manifiesta CoNsENTINI en el art. 38 de su 
«C6d.igo internacional de la Aviación». Se precisará igualmente la sqlici~ 
tud del interesado. 

Declarativa.-Si se prescinde de los efectos privados de este tipo de 
inscripciones, en la esfera de lo público no ofrece particular interés. p.)r 
ello, los Convenios, legislaciones y la doctrina no la prestan atención. 
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sobre el territorio nacional o sus aguas jurisdiccionales, a menos 
que estuviesen debidamente matriculadas, se llegaba a la conclusión 
de que si bien la matrícula te11Ía en principio carácter facultativo, 
era, sin embargo, necesaria, en el sentido de que sin ella la nave­
~ación estaba prohibida. Pero no podía afirmarse que fuese forzosa. 

Este régimen contradecía los fines perseguidos por el legislador 
al crear el Registro Aeronáutico, y como se llegó incluso a conce­
der permisos de vuelo a las aeronaves aun cua.ndo no hubiesen sido 
matriculadas, fué precisa una reforma radical del sistema que llevó 
a cabo la Real orden de 14 de febrero de 1927. En síntesis, el 
contenido registra! de esta disposición es el siguiente : 

1.° Caducidad de todos los permisos de vuelo concedidos a las 
aeronaves españolas que no estuvieran matriculadas reglamentaria­
mente, con la única excepción de las dedicadas a experiencias en los 
límites legales de los aeródromos. 

2.° Concesión de un plazo, que finalizó el día 1 de mayo de 
1927, para matricular y poner en situación r.eglamentaria a todas 
las aeronaves civiles, cea CU.\"O fin sus propietarios depositarán las 
instancias». 

3.0 Precinto de las aeronaves no matriculadas, a partir de la 
anterior fecha., en forma que no puedan efectuar vuelo alguno hasta 
la resolución en contrario del expediente que se instruya. Las auto­
ridades y sus delegados, los encargados de los aeródromos y de las 
oficinas provinciales, deberían cuidar de que todas las aeronaves 
civiles españolas estuviesen matriculadas, dando cue11ta a las auto­
ridades locales y a la sección de Aeronáutica Civil de las infrac­
ciones comprobadas. 

A partir de este momento la matrícula se ha trocado de necesaria 
en forzosa. Se establecen plazos para la matrícula, se imponen san­
ciones a los infractores, se organiza un sistema de control. Los tér­
minos «depositarán las instancias», al relacionarlos con los de «po­
drán matricularse¡¡, expresan claramente el cambio operado. 

3. Elementos inscribibles.-Planteándonos este problema con 
una visión extraordinariamente simplista llegaríamos a la conclusi6n 
cierta de que el único elemento inscribible es la aeronave registra­
ble. Bastaría, pues, una remisión a lo dicho en páginas anteriores 
para dar por resuelta esta cuesti6n. No obstante hay que distinguir 
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entre el aspecto teórico de la matrícula y la mecánica registral y por 
10 mismo que no podemos prescindir ele ese primer aspecto corre­
ríamos grave riesgo si nos detuviésemos ahí. 

La primera observación importante es la de que el concepto doc­
trinal de aeronave difiere en gran parte del legal, de mucha mayor 
amplitud que aquél. Algunas legislaciones se limitan a decir que 
serán inscribibles las aeronaves. La legislación española (131), dan­
do un paso más, dice que el término ((aeronave» tiene la siguiente 
significación : ((Todo aparato de navegación aérea o de estancia en 
el aire (dirigibles, globo libre o cautivo, aeroplanos y demás apa­
ratos análogos).>> 

Otro punto interesante es el de si pueden matricularse las aerona­
ves en ccnstrucción. En puridad ele doctrina habría de darse una 
respuesta negativa, puesto que no reúnen requisitos suficientes para 
su perfecta individualización registra!. Es más, ni siquiera puede 
decirse que mediante la matrícula el Estado tendrá un mayor con­
trol sobre ellas, ya que la intervención estatal en esta primera fase 
se desenvuelve suficientemente a través de otros procedimientos. Sin 
embargo, }.- con el fin de fomentar el crédito aeronáutico, cada 
día tiene mayor empuje la tendencia a la admisibilidad de la ma­
trícula de aquellas aeronaves cuya construcción no esté concluída. 
Esta matrícula revestirá los caracteres de facultativa y pravisoria, 
en tanto no se termine su construcción y se inscriba definitivamente 
con las garantías adecuadas. Italia ha resuelto el problema creando 
junto al Registro de Matrícula, pero independientemente, un Libro 
Registro especial de const.ruccion.es. España no hace ninguna refe­
rencia a esta cuestión ni en las disposiciones articuladas ni en la 
Ley de Bases, lo cual supone una laguna que debe desaparecer con 
urgencia. En efecto, la reciente Ley de Hipoteca Mobiliaria, al 
referirse en su capítulo IV a la matr1cu1a de aeronaves, admite 1a 
de aeronaves en construcción cuando se hubiese invertido un tercio 
de la cantidad total presupuestada, estableciendo, con carácter ge­
neral, que la escritura de hipoteca contendrá, entre otras circuns­
tancias, el número que tuviese la aeronave en el Registro de Ma­
trícula. En el Registro Mercantil (art. 14 del Reglamento) se lle­
vará un libro de aeronaves en construcción, cuya inscripción se 
regula cumplidamente (título VI del Reglamento). Se da por supu.es-

(131) Real decreto de 2:5 de no.-iembre de 1919 art. 44. 
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ta la posibilidad de matricular las aeronaves en construcción, si 
bien ésta carece de regulación legal en nuestro vigente ordenamiento. 

Ofrece interés determinar si pueden inscribirse en el Registro 
de Matrícula, con independencia de la aeronave de que forman parte, 
los motores, hélices, aparatos de radio, instrumentos de a bordo ... 
Todos estos elementos no tienen características adecuadas para su 
perfecta identificación registral, siendo el número de serie de cons­
trucción el único dato posití'vo para individualizarlos. En los textos 
legales que hemos manejado no encontramos ningún precepto admi­
tiéndoles en el Registro de Matrícula, y esto por la razón elemental 
de que tal Registro es de aeronaves, quedando excluído del mismo 
todo lo que no merezca tal concepto. En Arge11tina, el Códig0 Ae­
ronáutico (132) establece que ((los motores, hélices, repuestos y ac­
cesorios podrán ser inscritos e·n un Registro especiah Se trata, pues, 
de un Registro distinto y la inscripción tiene carácter voluntario. 
En España, los motores quedan inscritos en el Registro de Ma­
trícula de un modo indirecto, puesto que en la descripción que se 
haga de la aeronave habrán de figurar los motores con especifica­
ción de su tipo y potencia ( 133). 

Nos resta únicamente señalar que las disposiciones sobre ma­
trícula no a.fectan a aquéllas aeronaves construídas para hacer ex­
periencias, cuando éstas tengan lugar en un radio de cinco kiló­
metros, contados desde un aeródromo o desde el lugar de construc­
ción (134). 

4. Procedimiento.-Los trámites necesarios para matricular una 
aeronave constituyen un proc.edimientc, breve de escasas formalida­
des que, en sus líneas generales, coincide en la mayor parte de las 
legislaciones. 

A) El particular.~Se llllCla el procedimiento mediante soli­
citud, pues aunque la matricula tenga carácter forwso, ya hemos 
visto que el Estado no se subroga en la posición del titular moroso. 
CoNSENTINI ('135) dice que la solicitud deberá ser formulada por el 

(132) Código de 15 de julio de 1954. 
( 133) Real orden de 6 de marzo de 1920, art. 1 o 
(134) Real decreto de 25 de noviembre de 1919; art. 6.o, y Real orden 

de 14 de febrero de 1927, II. 
(135) Cü!>!SI<:NTINI: Ob. cit., art. 39. 
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propietario ; sin embargo, los textos positivos, más atentos a los 
requisitos que deben concurrir en el propietario que a la persona 
que puede solicitar la inscripción, suelen pasar por alto esta cuestión. 

Ahora bien, del mismo modo que no se establece que sea el 
propietario quien deba hacer la petición, tampoco se faculta para 
ello a otras personas distintas, ni siquiera subsidiariamente al pro­
pio Estado, que es quien pudiera tener mayor interés, por lo que 
habrá que concluir que el único legitimado a los efectos de la ~~oli­

citud será el propietario o quien ostente su representación. En nues­
tra patr1a d problema se ha resue1to de un modo incidental. La 
Orden de 12 de 11oviembre de 1940, al anular las matrículas conce­
didas con anterioridad al 18 de julio de 1936, dice que los propieta­
rios deberán solicitar nueva matrícula (136). 

La solicitud tiene carácter formal v d--·berá ajustarse a los fcrmu­
larios previamente establecidos. De aquí que las peticiones verbales 
carezcan de valor. 

En el Derecho español se inicia el procedimiento mediante ins­
tancia ( 137), formulada con arreglo a los modelos oficiales (138), en 
la que constarán los siguientes puntos : 

Tipo de fabricación, constructor (110mbre y dirección), año y 
núntero de fabricación ; características de ía aeronave y pruebas de 
rec(;pción. 

Motores (tipo y potencia), año, serie y número de fabricación, 
fabricante (nombre y dirección), historial de la aeroPave, servicios 
pn:stados y aeródromo base. 

11lazas, peso, carga útil, carga de esencia y aceite. 
Propietario, razón social, domicilio (139). 
Declaración de no estar matriculada eu otro país ( 140). 
A la instancia se acompañarán los documentos que prueben la 

nacionalidad y la mayoría de edad del propietario, contratos o fac­
turas que acreni ten la comrpra de la aeronave y los certificados de 
pruebas firmados por el comprador y fabricante (141). Estimamos 
inaceptables las exigencias del artículo que hemos mencionado, ya 

(136) Lo dicho no impide que la presentación material de la solicitud 
sea efectuada por cualquier otra persona. 

(137) Reglamento de 25 de noviembre de 1919, art. 1.• 
(13!8) Real orden de 6 de marzo de 1920, art. t." 
(139) Real orden de 6 de marzo de 1920, art. 1. o 
(140) Reglamento de 25 de noviembre de 1919, art. 2.• 
(141) Real orden de 6 de marzo de 1920, art. 2.• 
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que reduce extraordinariamente el ámbito objetivo del Registro de 
Matrícula, al impedir la matrícula de aquellas aeronaves pertene­
cientes a menores de edad, así como las adquiridas por herencia, 
donación, perrra.lta o cualquier otro titulo distinto del contrato de 
compraventa. 

Si la aeronave que se pretende matricular es de procedencia ex­
tranjera, además del cumplimiento de los anteriores requisitos, será 
preciso acreditar documentalmente la cancelación de su matrícula 
en la nación de origen, y si hubiese prestado servicio serú preciso 
presentar los libros de a bordo correspondientes ( 142). 

No hay en nuestro Derecho un precepto que, con carácter ge­
neral, determine el plazo en el cual debe ser solicitada la matrícula 
por d propietario. La Real orden de 14 de febrero de 1927 señal(, 
una fecha límite, 1 de mayo del propio año, para que fuesen matricu­
ladas y puestas en situación r.eglamentaria todas las aeronaves civi­
les, pero esa era una disposicióu con un ámbito de aplicación limi­
tado a la circunstancia temporal en que fué dictada. El Código 
italiano de la Navegación (art. 754) establece un plam de ocho día-; 
a partir de la expedición del certificado de navegabilidad para pedir 
la inscripción de la aeronave, norma que contrasta con el criterio 
de la mayor parte de las legislaciones qUJe silencian esta cuestión, 
pero que cuidan, sin embargo, de establecer plazos cuando la aero­
nave matriculada cambie de dueño. En la República Dominicana el 
término es de cinco días (143) y de quince en Uruguay (144). Quince 
son también los días establecidos en nuestra legislación (145) cuan­
do 1a aeronave pase a la propiedad de otra persona o entidad por 
venta (146). 

Presentada en el Registro de Matrícula la solicitud, con la do­
cumentación aneja y en plazo hábil, cuando exista, la actividad del 
particular queda agotada y el procedimiento entra en su fase deci­
sona. 

B) La Administración. Es este el momento en que la Admi-

(142) Real orden de 6 de marzo de 1920, art. 2.0 

(143) Ley de 28 de enero de !1949, art. 25. 
(144) Código de 3 de diciembre de 1942, art. 18. 
(145) Real orden de 6 de marzo de 1920, art. 8. 
(146) Repetimos nuestra extrañeza ante la inadmisióu de los demás 

títulos de adquisición. 
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nistración interviene, a travé•s de los funcionarios encargados del 
Registro de Matrícula, los cuales, previa calificación de los docu­
mentos aportados, deberán efectuar la matrícula o denegarla. No se 
trata de una actividad discrecional y, por ello, dado el carácter de 
admisión del acto administrativo, las facultades están muy limitadas. 

El Registro de Matrícula de aeronaves, inspirado en el d.e bu­
ques, tuvo en sus orígenes, como aquél, carácter privado, si bien 
hoy día depende de la Administración del Estado. En Suiza lo lleva 
el Oficio Federal del Aire; en Francia está bajo la autoridad del Mi­
nistro de Trabajos Públicos, Transporte y Turismo ; en Italia se 
encuentra en el Ministerio de Aeronáutica; en la República Domi-
1licana, en la Secretaría de Estado de Guerra y M:arimí1. En Espa­
ña fué creado por el Real decreto de 25 d.e noviembre de 1919, su­
jetándole a la jurisdicción del .Ministerio de Fomento, pero al cons­
tituirse el Ministerio del Aire pasó a depender de la Dirección Ge­
neral de Aviación Civil, integrada en dicho Departamento. Anuladas 
las matrículas anteriores al 18 de julio de 1936, todas las aerona· 
ves españolas deben estar inscritas en el R·egistro que se lleva en 
la mencionada Dirección General. 

La Base V de nuestra Ley establece que ((bajo la jurisdicción 
d.el Ministerio del Aire se creará un Registro de Matrícula de ae­
:-:-onaves». Interpretando literalmente esta Base se llegaría a la con­
clusión de que se desconoce que existe ya un Registro de MutrÍC'ula 
dependiente del propio Ministerio, pero tal vez lo que se quier.e in­
dicar es que el actual Rlegistro experimentará una fuerte transi:or­
mación, pue:s su régimen jurídico ha envejecido prematuramenie. 
Nada se dice en la Ley sobre el personal a quien se encomendará 
el Registro. Dado el incesante crecimiento de la aviaclúj, y h t n­
vergadura de los probkmas jurídicos que la matrícula lleva consigo, 
es imprescindible que, junto a los técnicos aeronáuticos, existan per­
sonas con especiales conocimientos jurídicos. En España es obliga­
do atribuir una gran intervención al Cuerpo Jurídico del Aire. Con­
viene tener presente que la vida jurídica de la aeronave se desen­
vuelve, además, a través del Registro Mercantil. Ambos Registros 
11nificados en gran parte de las legislaciones, aparecen separados 
en t~uestro sistema, lo cual, lejos de ser censurable, merece un 
comentario de favor, por cuanto deslinda perfectamente los campos 
público y privado. Pero esta separación institucional no debe signi­
ficar desconocimiento mutuo, y, por ello, sería conveniente arbitrar 
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una fórmula que, respetando las distintas competencias, garantice el 
funcionamiento armónico de ambos. 

Respecto al sistema de Registro único o plural estimamos más 
beneficioso el primero, cuyas ventajas no es pre'ciso ponderar. La 
centralización unifica criterios, permite una mayor especialización 
y, dada la movilidad de la a.eronave, facilita su localización registra! 
y evita el tener que repetir consultas innecesarias con los consi­
guientes gastos y pérdida de tiempo. En España existe un solo Re­
gistro de Matrícula, y abogamos por sn mantenimiento en la pró­
xima reforma de nuestra legislación aeronáutica. 

El Registro de Matrícula ser(¡ público, pudiendo los intcresr~.clos 

solicitar manifestaciones o certificaciones del contenido de los asientos. 

5. Efectos .-A) Individualización. ceLos elementos de indivi­
dualización del aeromóvil, dice SciALOJA (147), son la marca de na­
cionalidad y la marca de inmatriculación.)) Ambos tienen decidida 
importancia, tanto por lo que r·especta al Derecho internacimwl c<''llO 

al Derecho interno, y son consecuencia de la inscripción de la ac:ro­
nave en el Registro (148). Su estudio puede realizarse separada­
mente. 

a) Identidad. Hasta aquí hemos í.t·alado de la naturaleza de la 
matrícula, sus presupuestos, los elementos inscribibles y el procedi­
miento. Por todo ello seremos forzosamente breves, dedicando la 
atención a un último aspecto que justifique el estudio de los a.ute­
riores : la matrícula como medio de individualización de la aeronave. 

La id.entificación sólo puede lograrse partiendo de ingredientes 
puramente formales, y presenta en la esfera aeronáutica una doble 
faceta. La primera tiene carácter descriptivo y se traduce en la prác­
tica del asiento de matrícula, en cuyo encasillado se consignará:1 una 
serie de datos relativos a la aeronave y los concernientes a la per­
sona del propietario. Su trascendencia es tal, que la mutación o al­
teración de alguno de ellos, si es fundamental, invalida la matrícula 
practicada, debiendo efectuarse otra nueva o rectificarse la existen­
te, seg{m el criterio de cada legislación. De este modo quedan las a ero-

(147) SciALOJA: Ob. cit., pág. 209. 
(148) «La inmatriculación de la aeronave, .por su inscripción en el 

Registro, determina la identidad de la aeronave, establece su nacionali­
dad ... » LE GoFF: Ob. cit., pág. 258. 
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naves suficientemente descritas, pudiendo afirmarse con GAY DE 

MoNTEUA (149) que el Registro de Matrícula cumple la misión de 
ser «el público catastro de la aeronáutica de una nación». El segundo 
momento de este proceso identificador tiene lugar mediante la asig­
nación a la aeronav,e de una marca de matrícula, que la distinguirá 
de cualquier otra, y que deberá constar en el asiento practicado en 
el certificado de matrícula, y, de un modo visible, sobre la propia 
aeronave. Esta cuestión ha sido obj,eto de estudio especial en el 
plano internacional, y así el Anexo 7 a la Conv.ención de Chicago, 
se ocupa de Ja nacionalidad juntamente con ella. La identificación 
se realiza a base de datos extrarregistrales y registrales. 

En nuestra J.egislación no encontramos ningún precepto que deter­
mine las circunstancias que habrán de figurar en el asiento de ma­
trícula, pero pueden deducirse fácilmente de los artículos 1.0 y 2. 0 de 
la Real orden de 6 de marzo de 1920, relativos a las instancias y 
documentación que habrán de presentar los interesados y que fue­
ron anteri01mente objeto de estudio, y del artículo 3.0 de la Real or­
den de 12 de octubre de 1928, sobre certificados de matrícula. 

b) Nacionalidad. Aunque de un modo incidental, s·eñalamos 
anteriormente que el concepto de nacionalidad no convenía a las aero­
naves. En efecto, se ha entendido tradicionalmente por nacionalidad 
el vínculo jurídico y político que liga a un individuo con un deter­
minado Estado. Pues bien, se pregunta NIBOYET (150) : «¿_Cómo es 
posible concebir una relació.n de orden político entre una persona 
moral u otra formación equivalente y un Estado? ... Un Estado se 
forma mediante sus nacionales, los cuales constituyen la sustancia 
del mismo. Las formas con que los nacionales manifiestan su acti­
vidad uo aumentan el UIÚmero de ellos.>> Y refiriéndose a las aero­
naves, dice que «Sli nacionalidad no es más que la confirmación de 
la Ley del pabellón ... , que es cosa distinta de la nacionalidad ... , vo­
cablo inexacto, pero de cómodo emplean. VI.ADIMIR MANDL (151) 
hace un estudio muy completo dedicado a demostrar el error que su­
pone pretender que las aeronave·s tienen nacionalidad. N o podemos 

(149) GAY I>E lYION'fEI.LA, Rafael: d,as leyes de la .\eronáutiea», 1929, 
página 28. 

(150) NIBOYET. J. P. : «Principios de Derecho Internacional Privado», 
1930, pág. 141. 

(151) lYIANDL, Vlaclimir: «La nacionalidad de las aeronaves no es más 
que una denominación errónea.» Re·vista. francesa de DereC-ho Aéreo. 193i. 
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entrar en el examen de la tesis expuesta, que rebasa los límites de 
este trabajo y que admitimos como incuestionable. Afirmamos la 
necesidad de que cada aeronave tenga una estrecha dependencia con 
un determinado Estado. Rechazamos el término nacionalidad como 
medio de expresión de tal dependencia, y sólo una razón instrumen­
tal, impuesta por .el uso constante de la voz que criticamos, nos per­
mite utiliv¡,rla. 

Hasta los primeros años del siglo actual, la nacionalidad no se 
planteó como problema. Señala CooPER que en el vuelo efectuado 
por BLANCHARD y JEFFRIES, en 1875, desde Dover a París, primero 
de importancia internacional, llevaban los pilotos las banderas fran­
cesa y británica, respectivamente, pero <mada indicaba en aquel vue­
lo que el globo tuviera carácter nacional», y .expone, igualmente, 
que después de la guerra francoprusiana, el tratadista BLUN'l'SCHLI 
se ocupó de la entrada en el espacio ocupado por los alemanes de 
aeronautas sin autorización, pero no de la entrada del globo mismo, 
como tal entidad jurídica. Bajo ese enfoque se estudiaron los pro­
blemas discutidos en los Congresos aeronáuticos de 1889 y 1900, ce­
lebrados en París. 

La necesidad de atribuir una nacionalidad a la aeronave ( 152) 
surge luego con carácter obsesionante, sin que existan apenas voces 
autorizadas que desentonen. Pr'l''l'ARD afirmaba en 1910, en el seno 
del C. I. T E. J. A., que la nacionalidad constituía una traba para 
el desenvolvimiento de la navegación aérea y 1\1)En,l, que la asimila­
ción de la aeronave al automóvil .era el criterio más acertado. Poco 
mfts podría citarse. 

Indica FEDOZZI que, a diferencia de lo que sucede con las per­
sonas físicas, jurídicas y naves, la nacionalidad de las aeronaves 
está largamente determinada en el Derecho itlternacional, que impo­
ne establecerla en base a criterios uniformes ('153). Esa uniformidad 
de criterio, surgida a partir de 1919, es producto de una intensa de­
puración de actitudes, que concluye con el triunfo del criterio regis­
tral. Otra vez más interviene el Registro como medio definidor de 
la situación jurídica de la aeronave. 

Un importante sector doctrinal subraya la importancia del Con-

(152) Con respecto a las aeronaves públicas no surge ningún proble­
ma, ya que, como es lógico, tienen la nacionalidad del Estado del que de­
penden. 

(153) Flmozzr: Ob. cit., pág. 335. 
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greso celebrado en Verona en 1910, durante el mes de mayo. Para 
nosotros lo importante es la fecha, que señala la primera declara­
ción colectiva en pro de la nacionalidad, pues hasta entonces el tema 
había sido objeto de c:.Jención, únicamente, por algunos tratadistas. 
Pero no podemos olvidar qu.e un año después-21 de mayo de 1911-
el Instituto de Derecho Internacional, en su reunión de Madrid, re­
solvía c1ue la nacionalidad de la aeronave es 1a del país en que tst{t 
matriculada, abandonando la fórmula de considerar como naciona­
lidad la del propietario, aceptada en V erona, bajo la inspiración de 
BRUNETTI. 

Desde entonces, el centro de gravedad d.el problema se traslada 
de la nacionalidad, que ya no se cuestiona, a su criterio determi­
nante. Surgen una serie de teorías patrocinadas por los más diver­
sos tratadistas y abordadas en ~ucesivos Congresos (154). Prescin­
dimos de esas teorías remitiéndonos únicamente a la que vincula la 
nacionalidad de la aeronave a la del país en que esH1 matriculada. 

Esta doctrina ha tenido serios detractores, y muy especialmente 
el Con~.íté Jurídico Internacional, que patrocinaba la fórmula de la 
nacionalidad del propietario. Los argumentos contrarios estaban ins­
pirados en motivaciones de defe11Sa nacional ( 155); que FA t:CHli,CE 

í156) reduce a los dos siguientes: ({a) los nacionales., por la inma­
triculación de sus aeronaves en d .extranjero, .pueden privar a su 
Estado del derecho de requerir a estas aeronaves y así pri var1e de 
reforzar su flota aérea. b) -estando descoso un país de tener infor­
mación, los nacionales del primero pcdrfm con la matriculaeió.n de 
las aeronaves en el segundo espiar este país bajo su propio pal:k­
llóm>. 

(!54) E;n el mismo año, la Conferencia Internacional de Navegac1ón 
Aérea, reunida en París-mayo y junio-, se dispuso que para determi­
nar la nacionalidad de la aeronave se atenderá bien a la nacionalidad de 
su propietario, bien a su domicilio. 

(!55) DANIEL LACKI.:R afirma: uSi el principio de la nacionalidad de 
la aero11ave está reconocido universalmente, el asociarla a la formalidad 
de la inmatriculación no es deseable... · 

»·Además, la supresión de la relación estrecha existente entre la na­
cionalidad y la inmatriculación permitiría, en la inminencia de las hos­
tilidades, evitar la partida de aeronaves consideradas como francesas, pero 
pertenecientes de hecho a extranjeros. 

•Bastaría exigir que la nacionalidad de la aeronave sea la misma que 
la de su propietario y que los pilotos no pudiesen conducir más que na­
ves de su nacionalidad .• «~nitiat,ion au droit aerien», 1937, pág. 16. 

(156) FAUCHli,IJl: Ob. clt., pag. 909. 
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Los argumentos eran de peso, sobre todo el primero, y si bien 
triunfó el criterio de la matrícula, por su mayor fijeza y publicidad 
de todo cambio operado, se llegó a la conclusión de que ningún Es­
tado admitiría otra matrícula que la de las aeronaves perc.enecientcs 
a sus nacionales, .estableciendo sitmpre algunas excepciones muy am­
plias, cuando se trataba de personas jurídicas. 

Confirman plenamente el criterio que venimos eXIponiendo (vin­
culación de la nacionalidad a la del Estado de matrícula) las mús 
importantes Convenciones celebradas en los últimos años (157) y un 
buen número de leyes positivas de diversos países (158). 

La legislación española mantuvo este criterio desde sus orígenes. 
Así, el art. 3. 0 del Real decreto de 25 de noviembre ¡de 1919 esb­
blece que ((a los efectos legales se com=iderará española la aeronave 
matriculada en España», y la Ley de Bases, después de subrayar 
este criterio en su preámbulo, añade en la Base III que la <<inscrip­
ción en el Registro de Matrícula español, determina la nacionalidad ... , 
~1 las aeronaves extranjeras se les r.econocerá la nacionalidad del 
Estado en que estén matriculadas ... 11 

La importancia de la nacionalidad es grande, pero conviene no 
desmesurarla. Es en la esfera internacional donde tiene mayor tras­
cendencia, siendo ella, como afirma GAY DE MoN1'IiLLA (159), <(el su­

puesto necesario para gozar de la facultad de desplazarse por .enci­
ma del territorio d.e todos los Estados extranjeros». En los casos 
de conflicto bélico .. pueden las potencias neutrales exigir el respeto 
de sus aeronaves, se reconoce notmalmente al Estado a que perte­
necen la competencia para entender en los actos realizados a bordo ... 

Pero esa nacionalidad .exige que d Estado que la confiera sea 
aui!énticamente soberano, es d~.:cir, con arreglo a las normas de 
Derecho intern:acional y político, y no por meras declaraciones pro­
pias sin validez juddica. Por ello critica LE GoFF (160), muy acer­
tadamente, la sentencia dictada por el Tribunal Civil d'Oloron, en 
16 de noviembre de 1937, el cual decidió que desde el momento en 

1157) Convenio de Paris, art. 6.0
; Convenio Iberoamericano de Nave­

gación Aérea, art. 6.0 ; Convenio Panamericano sobre A vi ación Comercial, 
artículo 7.,; Convenio de Chicago, art. 17. 

(158) Francia, ley de 1924, art. 4.0 ; Suiza, ley de 1948, art. 55; Ita­
lia, C6digo de 1942, art_ 870; Uruguay, Código de 1942, art. 17; Repú­
blica Dominicana, ley de 1949, art. 16. 

(159) GAY DE 1\'ION'TEUA: uPrincipios de Derecho Aeronáutico.» 1950, 
página 94. 
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que un Estado es soberano puede invocar la inmunidad de jurisdic­
ción y que ello era así para el Estado de Euzcadi, cuya autonomía 
había sido proclamada en octubre de 1936, y que formulaba tal de­
manda en relación con unas aeronaves aterrizadas en Francia. 

e) Marcas de matrícula y nacionalidad. La inscripción de una 
aeronave en el Registro de Matrícula, con su secuela inmediata de 
la adquisición de la nacionalidad, resuelve satisfactoriamente todos 
los problemas de identificaL·i(m que pudieran plantearse. P.ero, pa­
ra que ello sea posible, es preciso que cada aeronave lleve c1e un 
modo permanente la marca de matrícula correspondiente que figure 
en el Registro. No se puede olvidar que las aeronaves, al igual que 
los autom6viles, son normalmente aparatos construídos en serie y 
que presentan, por tanto, desde el punto de vista técnico, caracte­
rísticas similares. Ello hace que su identidad tenga que realizarse 
fundamentalmente mediante la atribución de una marca determinada. 

Tras estas consideraciones, se advierte, claramente, que el pro­
blema de las marcas surgió en el mismo momento que 1os problemas 
d.e la matrícula y nacionalidad, cuyo reconocimiento no planteó difi­
cultad de ningún género y cuya aceptación ha sido unánime (161). 

Estas marcas deben ser ostensibles, con objeto de que las aero­
naves puedan ser reconocidas en vuelo y respetadas en caso de hos­
tilidades, si, observando las reglas establecidas para estos casos, per­
tenecen a una potencia neutral. La Comisión de Juristas d.e La Haya 
acordó que, <rpara gozar de la protección y privilegios otorgados a 
las formaciones sanitarias móviles por la Convención de Ginebra de 
1906, las ambulancias aéreas deben llevar, además de las marcas 
distintivas normales, el 'emblema distintivo de la Cruz Roja,,. 

En España la materia está minuciosamente regulada. El Real 
decreto de 2'5 de noviembre de 1919 prohibe el vuelo de las aero­
naves nacionales sobre territorio español y aguas jurisdiccionales, 
cuando no lleven la marca de m•atrícula y nacionalidad. El Regla­
mento anejo al Real l1.ecreto d.edica su capítulo IV (arts. 24 a 31) 
;! esta cuestión, indicando el color y forma en que deben ser pin-

(160) LE G"üFF: Oh. cit., pág. 256. 
(161) Convenio de Paris de 1919, art. 10; Convenio Iberoamericano 

de 1926, art. 10; Convenio Panamericano de 1928, art. 9; Convenio de 
Chicago rle ¡g44, art. 20; Italia, Código de 1942, arts. 750 y 757; Suiza, 
ley de 1948, art. 10; .Francia, ley de 1924, art. 4; Argentina, Código de 
1924, art. 17. 
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tadas, lugares en que se deben fijar, anchura de los caracteres, et­
cétera ... , concluyendo (art. 31) que se mostrarán del mejor modo 
posible, teniendo en cuenta las condiciones de construcción del apa­
rato y que se conservarán despejadas y visibles. Disposiciones com­
plementarias son las Reales órdenes de 6 de marzo de 1920 y 12 
de octubre de 1928. Además de las marcas a que nos venimos refi­
riendo, el art. 7. 0 de la primera de las Ordenes citadas añade la ne­
cesidad de llevar fijado en el fuselaje o en la barquilla, una placa 
con las indicaciones siguientes : nombre y domicilio del propietario, 
servicio que presta, precio del aparato y aeródromo base, marca de 
nacionalidad y matrícula (162). 

En la Ley de Bases (Base XIX) se dice que sólo se autorizará 
el vuelo de las aeronaves que lleven la marca de nacionalidad, ma­
trícula o número establecido por la Ley o los Convenios internacio­
nales ratificados por España. La Base XiXII, al determinar los 
delitos especiales de la navegación aérea, incluye entre ellos el 
uso en la aeronave no nacional de la marca de nacionalidad espa­
ñola, las falsas contraseñas de individualización y la omisión de 
las marcas. 

d) Certificado c1e matrícula. Es el documento acreditativo de 
que el titular de la aeronave ha cumplido con la. obligación de ins­
cribirla en el Registro Aeronáutico y comprende, además, los datos 
fundamentales de la inscripción misma. 

Varias veces hemos repetido que la aeronave carecía de exis­
tencia legal si no .estaba matriculada. Ahora interesa conocer si, 
cumplido por el propietario el deber de matrícula, necesita, además, 
estar provisto del correspondiente certificado. Para ello distingui­
mos dos supuestos : 

1.-Aeronav·es dedicadas a la navegación. Es el supuesto nor­
mal y no cabe duda la obligatoriedad del certificado, que deberá 
encontrarse entre los documentos de a bordo. El artículo 29 del 
Convenio de Aviación Civil Internaciona 1 de ChicHgo, reproducien­
do lo establecido en Convenios anteriores, así lo dispone para las 
aeronaves de los Estados contratantes. En las leyes internas se se­
ñala la m: sma obligación. La legislación españ.ola sigue ese crite-

(162) Esta obligación aparece ya en el Anexo A) de la Cnnvenci<'m de 
1919 para los países que la suscribieron, si hicn el número de datos exi­
girlos es menor. 
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rio, tanto en las disposiciones anteriores a la Ley de Bases como 
en ésta. El artículo 5. 0 del Real decreto de 25 de noviembre de 
1919 dice que <<a bordo de la aeronave se llevará el certificado de 
matrícula)). Y en la Base V de la Ley de '2:7 de diciembre de 1947, 
se lee : «:Se establecerá la obligación de llevar a bordo los siguientes 
documentos : 

¡¡Primero: el certificado de matrícula ... JJ 

2.-Aeronaves no dedicadas a la navegación. Es éste un su­
puesto excepcional, pero posible. Más que estudiar sus causas, in­
teresa hacer notar la realidad de un hecho que puede plantearse. 
En la esfera internacional se prescinde deliberadamente de regular 
este caso y ello es lógico, pues en los Convenios la aeronave es 
objeto de atención en tanto ·en cuanto es el medio impresci11dible 
de la navegación, y apartada la aeronave de su objeto especHico, 
queda reducida a la categoria de un bien mueble especial, cuyo 
régimen jurídico sólo interesa al Estado en que se encuentre mien­
tras ¡;o traspase las fronteras, utilizando sus propios medios de 
propulsión. 

En las legislaciones internas el problema se trata marginalmen­
te, y nosotros desconocemos la existencia de preceptos positivos 
directamente relacionados con este punto. 

Interesa determinar, en primer término, si d propietario de una 
aeronave matricu}¡ada tiene abligac·ión de solicita,r el cet'l:ificado 
o solamente la facultad. En el Derecho español se pueden distinguir 
los siguientes supuestos : 

a') Aeronaves matriculadas que cambien de dueño.-El ar­
tículo 10 de la Real orden de 7 de octubre de 1928, estabJ.ece que 
siempre que una aeronave española cambie de propietario, el nuevo 
dueño «deberá solicitar expedición de la documentación a su nom­
bre», y el artículo 5.0 del Reglamento anejo al Real decreto de 
25 de noviembre de 19119, determina que( al cambiar de propie­
tario una aeronave matriculada, el nuevo propietario «habrá de 
solicitar su certificado de matrícula». Las ex·presiones gramaticales 
empleadas en ambos preceptos no dejan duda sobre el carácter obli­
gatorio de la solicitud. 

b') Aeronaves matriculadas por primera vez.-En los artícu­
los antes mencionados se indica, respectivamente, que el nuevo 
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propietario que solicite documentaci(m a su nombre deberá prt:·­
sentar, entre otros documentos. el certificado de matrícula anterior, 
y que al cambiar de propietario una aeronave matriculada su certi­
ficado de matrícula continuará teniendo validez hasta que al nuevo 
vropietario se le expida el suyo. De ello se deduce que para solici­
tar nuevo certificado por cambio de propietario es preciso que exista 
otro certificado anterior y, por tanto, cualquiera que sea el número 
de transmisiones se ha de llegar siempre a una primera básica, en 
la que será preciso tener un certificado que pueda ser presentado 
para obtener la documentación posterior. 

En ambos casos se a.dvierte que la solicitud del certificado de 
matrícula no es una facultad del titular, sino un imperativo legal. 
Pero las palabras de la Ley son, en cierto modo, ineficaces, pues 
en la hipótesis excepcional que hemos examinado últimamente de 
aeronaves no dedicadas a la navegación que no hayan d~ transmi­
tirse, al no establecerse ninguna sanción a la conducta del titular, 
puede éste eludir la obligación que se 1~ impone. 

Circunstancias del certificado de matrícula (163)'.-Siendo el 
certificado un trasladv de la matrícula, habrá de ccntcner las c:r­
cunstancias de ésta. No todas, sino aquellas de mayor relieve (164). 
Con objeto de lograr la máxima uniformidad, las legislaciones ofre­
cen determinados modelos y en el Derecho español el artículo 10 
de la Real orden de 6 de marzo de 1920 se establece que tales mo­
delos se publicarán en el correspondiente «Boletín Ofic1al». Si­
guiendo ya el estudio de nuestro Derecho positivo, nos encontramos 
con el artículo 3 o de la Real orden de 12 de octubre de 1928, cuyo 
texto es el siguiente: «En la c-ertificación de matrícula se harú 
constar: el número rl~ la certificación, las marcas de nacionalidad 
~ matrícula, tipo y descripción de la aeronave, nombres y domici­
lio del constructor, número de serie de construcción, nombres y 

domicilio del propietario, aeródromo habitual de la aeronave y fecha 
de inscripción en el Registro de Malrícula.» 

Expedición, valor y cesación de sus efectos.-Se ·expide siem­
pre, a solicitud del propietario de la aeronave, por la Dirección Ge-

( 163) El ~\nexo 7.0 al Convenio de Chicago contiene un modelo de 
certificado. 

(164) La Real orden de 6 de marzo de 1920, art. 9. 0 , dice que se ha­
rán constar en él todos los datos prccic;os para que en cualquier mo­
mento pueda reconocerse a la aeronave a que afecte. 
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neral de ..A_viaci6n Civil del Ministerio del Aire. Antes lo expedía 
el Ministerio de Fomento (165), a través de la Dirección General 
de Navegación y Transportes Aéreos. En las a·eronaves matricula­
das por primera vez (166) la Ley no establece ningún plazo. Cuan­
do la aeronave cambie de dueño, la petición habrá de formularse en 
el plazo de quince días (167) y acompañaú una certificacié.n de d: mi­
nio, firmada por el anterior propietario ; el certificado de matr1cula 
(anterior) y el último de navegabilidad (168)· 

El significado jurídico del certificado de matrícula es el de 
habilitar para la navegación a la aeronave a que se refiere. Reve1a, 
por otra parte, el cumplimiento del deber de inmatriculación que 
incumbe al propietario y sirve, finalmente, para :dentificar-es el 
medio ad.ecuado por excelencia-a la aeronave. Tiene el carftcter 
C!e documento público (art. '1.216 del Código civil) y produce, en 
consecuencia, los efectos de tales documentos. Carece de valor para 
justificar el dominio de la aeronave y si bien la persona que figura 
como propietaria será normalmente la que efectivamente lo es, puede 
suceder lo contrario. 

Las causas determinant·ei! de la ineficacia del certificado pueden 
ser de dos tipos : subjetivas y ohjetivas. Entre las primeras se 
encuentra el cambio en la titularidad dominical de la aeronave, re­
flejado en el Registro mediante nueva matrícula; entre las segun­
das, la desaparición física o jurídica de la aeronave provocada por 
su pérdida, destrucción o inmatriculación en un Registro extran­
jero. En el primer caso, la aeronave conserva su vida tabuldr; en 
el segundo, se produce la cancelación en los libros del Registro. 

e) Domidio.-FRAGALI (169), emplea.ndo la pala:bra domi­
cilio en un sentido lato, por cuanto la aeronave no es sujeto de 
derecho, entiende por tal aquel en que la aeronave está inscrita y 
subraya la importancia del domicilio, que viene a resolver las cues-

(165) Reglamento anexo al Real decreto de 25 de noviembre de 19:19, 
artículo 3.0 

(166) La terminología que aquí se emplea es distinta a la utilizada 
al tratar del régimen registra] de la propiedad inmueble. J;n éste, ma­
trícula o inmatriculación es sinónimo de primera inscripción, y produce 
el ingreso de una finca en el Registro. Aqui matrícula equivale a ins­
cripción, ya sea la primera u otra posterior. 

(167) Reglamento anexo al Real decreto de 25 de noviembre de J9o19, 
artículo 5.0 

(168) Real orden de 12 de octubre de 1928, art. 10. 
(169) FRAGAI.I : Ob. cit., pág. 153. 
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tiones de competencia que puedan plantearse. Este domicilio, añade, 
semejante al de las personas individuales, puesto que no varía en 
los casos de alejamiento de la aeronave del mismo con carácter 
temporal, tiene una mayor fijeza, ya que los individuos pueden 
cambiarlo por su sola voluntad, mientras que en las aeronaves, al 
coi·ncidir con el lugar en que el Registro tiene su sede, los cam­
bios en la base física de éste sólo pueden operarse por decisión legal. 

Esta ingeniosa argumentación, aun con la salvedad rdativa a 
la amplitud del vocablo, no puede satisfacernos y responde a esa 
tendencia acusada de personificar a la aeronave de un modo más o 
meuos velado, según la audacia de quien la patrocine. Para nos­
otros, la inscripción no confiere domicilio a la aeronave, sino una 
situación registral, con las consecuencias subsiguientes. Denomi­
nar a esto domicilio es artificioso e inexacto. 

Es más, si forzando el sentido de las palabras quisiéramos ha­
blar de domicilio para derivar luego en unas determinadas conse­
cuencias jurídicas, tendríamos que hacer caso omiso de la tesis 
del tratadista italiano y señalar como tal lo que en nuestro Derecho 
positivo se llama aeródromo base o aeródromo habitual (170). La 
regla general sobre domicilio de personas naturales (art. 40 del 
Código civil) es el lugar de su reside'ncia habitual, y el de las per­
sonas jurídicas (art. 41 del Código civil), a falta de declaración 
legal o estatutaria, es el lugar en que se halle establecida su repre­
sentación legal o donde ejerzan las principales funciones de su ins­
tituto. Pero esta analogía tampoco autoriza a sentar ninguna con­
clusión, porque, aunque se olvide muchas veces, la aeronave es 
un objeto, un bien (171). 

Pero es que, además, la ficcrón del domicilio no viene a sol­
ventar ninguna necesidad, a dif,erencia de lo que ocurre con la 
pretendida nacionalidad, ni siquiera a los efectos de determinar 
la competencia, cuyas reglas se encuentran ya en las leyes de proce­
dimiento. 

B) «Producción de todos los efectos de la adquisición» 

La Base III de nuestra Ley dice así ; ((Las aeronaves constituí-

(170) Reales ónl0nes de 6 de marzo de 1920, art. 7.", y de 12 de 
octubre de 1928, art. 3.0 

(171) Ver más adelante lo que se expone sóbre este punto, al tratar 
de las drcunstandas de la inscripción de hipoteca de aeronaves. 
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rán una propiedad que se podrú adquirir o transmitir por cualquiera 
de: los medios reconocidos en Derecho. La adquisición de una aero­
nave d.eberá constar en documento, que no producirá todos sus 
efectos si uo se inscribe en el Registro de Matrícula de Aeronaves.» 

Sobre el primer párrafo transcrito apena·,; tenemos que hacer 
observaciones, pues se remite a los medios n·conoódos en Derecho 
para la adquisición y transmisifJn, si bien es verdad que esa declara­
ción era innecesaria, puesto que la Base 1 establece la aplicación de 
las leyes sustantivas y adjetivas ordinarias, en defecto de disposicio­
:,e~ c~re(iédes. 

::;;¡¡ (:tn1Jargo, en el párrafo :-;cgnEclo, aiiade (\'s r':qnisitos for­
males, uno de ellos la constancia de la adquisición en documento. 
La redacción de la Base puede llevar a la conclusión cie que la ad­
quisición de la aeronave tiene carácter formal .Y' que esos medios 
reconocidos en Derecho han de completarse mc.:dic.nte el documen­
to, pues la palabra ((deberá,,, expresión que contiene un mandato 
y no una facultad, está referida directamente a la adquisición de 
la aeronave, sin que pueda entenderse como un requisito previo 
para efectuar la matrícula, con objeto de que la adquisición pro­
duzca todos sus efectos. A va la esta interpretación lo dispuesto en 
el artículo 573 del Código de Comercio respecto a los buques mer­
cantes, que pueden adquiúrse por cualquiera de los medios reco­
nocidos en Derecho, pero cuya adquisición deberá constar en docu­
mento escrito. GARRIGUES (172) cree que esta exigencia se debe 
al criterio de asimilar el buque a los inmuebles-de fuertes prece­
dentes medi,evales-, para los que se exige documento público (ar­
tículo 1.280 del Código civil, nlúm. 1!.0

). 

Xo es éste el momento de determinar el alcance del artículo 
1.280 del Código civil, el cual, por sí solo, presta base suficiente 
Cúltimo párrafo) para la exigencia documental, aunque sea escrito 
póvado, ya que el valor de las aeronaves es muy superior a la 
cifra que el Código señala. 

El segundo requisito es la inscripción de la aeronave en el Re­
gistro de Matrícula. Tiene alcance más limitado que el anterior, 
pues la adquisióón ya se ha efectuado, si bien está incompleta y no 
produce todos sus efectos hasta que el requisito se cumpla. El pro-

( 172) GARmr;uF.s, Joaquín : «<nstituciones de Derecho Mercantil». 1948, 
página 511. 
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blema grave está en determinar cuáles son esos efectos, que n(j 

se producen hasta que la inscripción se efectúe. 

La EX!posición d.e Motivos de la Ley indica que la formalidad 
Je la inscripción en el Registro de Matrícula y, en su caso, en el 
Mercantil, se establece para evitar cualquier inseguridad en las 
relaciones de dominio. En este punto el legislador español, inspi­
rado probablemente en precedentes extraños, especialmente en los 
de aquellas legislaciones que coiwccn un solo. Registro con efecto' 
de Derecho público y privado, se producen con cierta confusi0n. 
Estimamos preciso deslindar los terrenos. El Registro de Matrícu­
la tiene carácter administrativo y por ello uo interviene en el as­
pecto del dominio privado que le es ajeno. Las relaciones dominica­
les se producen al m•argen del Rcgi~trr} de Matrícula, y en nuestro 
actual ordenamiento el influjo que el H.egistro Mercantil pueda pro­
ducir es muy escaso, aunque sí puede afirmarse que fortalece los 
efectos adquisitivos. 

El párrafo transcrito de la Lev de Bases tiene una gran SL'tne­

janza con el artículo 573 del Código de Comercio, que dice que c!la 
adquisición de un buque deberá constar en documento escrito, el 
cual no producirá efecto respecto a tercero si ro s.e inscribe en el 
Registro Mercan ti];¡. Pero la técnica del Código de Comercio res­
pecto a los buques es más perfecta, pues habla únicamente del 
Registro Mercantil al referirse a los efectos de la adqui·sióón, 
dejando a un lado los Registros que se llevan .en las Comandancias 
de Marina y, en segundo término, porque especifica con respecto 
a quién no se producen esos efectos sin la inscripción. 

Lo normal será que el Registro de Matrícula publique como ti­
tular a quien efectivamente lo sea, tanto más cuanto que no es 
concebible adquirir una aeronave y no cumplir el requisito de ma­
tricularla, dados los beneficios que la misma reporta e incluso 
las sanciones por incump~limiento; pero no teniendo tal inscripci6n 
carácter constitutivo, puede suceder muy bien que el propietario 
de m1a aeronave sea persona distinta de la que figure en el Re­
gistro. (Se dará siempre este supuesto, aunque transitoriamente, 
desde que se adquiere la aeronave de un titular inscrito hasta que 1a 
inscriba el nuevo propietario.) 

En definitiva, entendemos que la adquisición produce todos sus 
efectos aun cuando no se inscriba en el Registro de Matricula, pero 
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que existen otros efectos ajenos al acto de adquisición, los cuales 
no s~ producen sin la inmatriculación. 

C) Reserva del cabotaje a las aeronaves nacionales. Anterior­
mente dijimos que para que la navegación aérea fuese legal era 
pr.eciso que se efectuase con aeronaves matriculadas. Sin inscrip­
ción la aeronave, en cuanto bien destinado a la navegación aérea, 
no tiene existencia jurídica. La conclusión inmediata de ese prin­
cipio es que la gama de actividades aeronáuticas puede desplegarse 
en un inmenso abanico cuyas varillas han de converger, necesaria­
mente, en el Registro. Afirmada esa premisa, nuestro propósito 
quedaba perfectamente cumplido con el estudio del Registro Aero­
náutico, sin necesidad de conectarlo con cada una de las posibles 
aplicaciones que la navegación lleva consigo. 

Sin embargo, en materia de cabotaje hemos juzgado oportuno 
hacer una e~cepción. El cabotaj.e, como el ejercicio de cualquier 
clase de comercio, habrá de realizarse con aeronaves matriculadas. 
Ahora bien, matriculadas, ¿en qué Registro? 

Convenio de Chicago.--En la legislación internacional el dere­
cho al transporte comercial de personas o cosas entre dos puntos de 
un mismo territorio soberano ha estado, por regla general, reserva­
do a las aeronaves del Estado en que tenían lugar tales operaciones, 
hasta que el Convenio de Chicago adoptó una fórmula más am­
plia. Su articulo 7.0 dice así: «Cabotaje.-Cada uno de los Estados 
contratantes tendrá derecho a negar a las aeronaves de los demás 
Estados contratantes el permiso para tomar en su territorio, me­
diante remuneración o alquiler, pasajeros, correo o carga destina­
dos a otro punto comprendido en su territorio. Cada uno de los 
Estados contratantes se compromete a no celebrar acuerdos que 
específicamente concedan tal privil·egio a base de exclusividad a 
ningún otro Estado o a una línea aérea de cualquier otro Estado 
y a no obtener de ningún otro Estado un privilegio exclusivo qe 
tal naturaleza.» 

Este articulo ha sido fuertemente censurado en su segundo pá­
rrafo al negar la posibilidad de conceder privilegios exclusivos en 
favor d. e un determinado Estado o línea aérea extranjera ( 173). Pero 

(173) Véase TAPIA SALINAS : «La regulación jurídica del transporte aé­
reo•. 1953, pág. 167. 
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al margen de esta consideración nos interesa destacar su clara 
tendencia proteccionista de las aeronaves nacionales, puesta de ma­
nifiesto en el primer párrafo del artículo que comentamos. Desde 
un punto de vista teórico, y prescindiendo de la necesidad de Con­
venios bilaterales sobre navegación aérea, nosotros creemos, con 
base en este artículo, que un Estado no puede impedir a una línea 
extranjera el que, sin carácter exclusivo, se ·dedique al cabotaje 
utilizando aeronaves matriculadas en el país. 

Francia y España postulan soluciones dispares ante el mismo 
problema. La Ley francesa de 1924 reserva, en su artículo 9. 0

, a 
las aeronaves nacionales el transporte comercial entre dos puntos 
del territorio francés o entre Francia y los territorios de ultramar. 
Las derogaciones a esta reserva se acordarán siempre por Decreto 
y con carácter excepcional y temporal. La Base IX de la Ley espa­
ñola de 1947 estable·ce que se reservarán a empresas nacionales los 
serv1c1os del tráfico interior, y a continuación dicta medidas enca­
minadas a evitar la variación de nacionalidad del capital de las 
mismas. 

Ut Ley francesa atiende al elemento objetivo de la navegaci6u, 
mientras que la Ley española prefiere referirse al elemento subje­
tivo de la titularidad. En la primera, el Registro desempeña una 
importante función; en la segunda, queda relegado a un plano in­
ferior. Con el primer sistema se tiende a robustecer la flota aérea 
nacional y por ello ha sido adoptado en gran parte de las legisla­
ciones internas. No censuramos la posición de nuestra Ley, que 
juzgamos acertada, pero incompleta. Si a la exigencia de las em­
presas nacionales se hubiere añadido la de las aeronaves nacionales, 
nuestra incipiente aviación cívil se hubiera visto más protegida, al 
menos teóricamente. 

D) Otros efectos. La falsa idea de atribuir a las aeronaves 
una nacionalidad, hoy día la del país en cuyo Registro están ma­
triculadas, induce a muchos a la confusión de considerar como 
efectos de la nacionalidad los que realmente son derivados de la 
inscripción de la aeronave en el Registro. Hasta aquí hemos indi­
cado los que, a nuestro juicio, tenían mayor relieve. Para finalizar r 

indicaremos algunos otros de menos importancia : 

a) Jurisdicción del Estado.-Una materia tan importante como 
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la de la jurisdicción del Estado sobre las aeronaves matriculadas en 
su Registro no ha sido aún resuelta satisfactoriamente o, al menos, 
con carácter uniforme en las diversas legislaciones. La aeronave, 
cuando se encuentra en alta mar, dice el Convenio de Roma, de 
7 de octubre de 1952 (art. 23, núm. 2."'), se considera como parte 
del territorio del Estado en que está matriculada y, por tanto, que­
dará sometida a su jurisdicción. Esta solución no plantea problema 
alguno. Surge cuando la aeronave se encuentra en espacio sujeto 
a la soberanía de un Estado que no sea el de matrícula y se agrava 
al determ-il:ar la competencia para conocer los actos de naturaleza 
delictua] e inclnw civil. Este problema fué objeto de reciente estu­
dio (septiembre de 1956) por la O. A. C. I. en su reunión de Gi­
nebra. Queda fuera de nuestro cometido el examen de la cuesti6n. 
Tan sólo señalaremos, por lo que a nuestro Derecho se refiere, que 
el artículo 9." del Código de Justicia Militar establece la compe­
tencia de la jurisdicción castrense, por tanto, la del Estado español, 
para conocer de los d-elitos y faltas cometidos ((a· bord¿ de las aero­
naves, tanto estacionadas en campos o aguas españolas como en su 
marcha por el expresado espacio, incluso en las mercantes extran­
jeras que antes de pasar la frontera aterricen dentro de la zona 
española o dañen a seres, cosas o intereses de ésta, y en las demás 
aeronaves nacionales, sin perjuicio de las excepciones que por Leyes 
especiales y Tratados internacionales puedan establecerse, para co­
nocer de los delitos y faltas ej.ecutados en aparatos... de la nave­
gación aérea civil y de poderse entregar a los Agentes diplomáticos 
o consulares respectivos al personal extranjero que delinquiera entre 
sí exclusivamente en los aparatos a que esté adscrito» (174). 

b) El operador y el Registro. La navegación aérea entraña 
una serie de riesgos cuyas consecuencias más graves afectan nor­
malmente a los ocupantes de la aeronave. Pero también puede su­
ceder que las personas y bienes· sobrevolados sufran determinados 
daños, conocidos como udaños a terceros en la superficie» (175). 

(174) •Las aeronaves españolas en lugar o espacio no sujeto a la so_ 
berania de otro Estado, se considerarán como territorio español. 

Se establecerán los casos en que será de aplicación la Ley española 
a las aeronaves naciohales en el extranjero y a las extranjeras mientras 
se encuentren en territorio o aire español...» Base 1." de la Lev de 1947. 

(175) Véase •Los daños a terceros en la navegación aérea-española». 
LUIS AMERIGO, 1~2. 



612 LA AERONAVE Y SU SITUACTON REGISTRAL 

Tales daños motívan la correspondiente indemnización, que ha­
brá de hacerse efectiva en la persona del llamaQ.o ((operador''. 

El Convenio de Roma, de 7 de octubre de 1952, sobre daños 
causados a terceros en la superficie, establece una serie de normas 
para determinar la persona del operador, que, en síntesis, son las 
siguientes : 

Se considera operador a quien usa la aeronave, bien persvnal­
mente o por medio de sus dependientes en el Ejerricio de: sus 
funciones o a quien, !wbiendo conferido directa o indirectamente d 
derecho a usar la aeronave, se ha reservado el cc)ntrol de la nave­
gación (art. 2.0

, núm. 2, apartados a y b). 

(<El propietario inscrito en el Registro de Matrícula se presume 
operador y responsable como tal, a menos que pruebe en juicio que 
otra persona es el operadon1 (art. 2.0

, núm. 3). Existe una dife­
rencia impor-tante a nuestro objeto entre el Convenio de Roma ante­
rior y el actual. En el anterior (art. 4.0

, núm. 3) se presumía ope­
rador al propietari;, omitiendo toda referencia a la inscripción. En 
el actual, la titularidad dominical se ha reforzado con el dato del 
Registro para que la presunción ((inri.:; tantumJJ opere. de tal form~t 
que el hecho de ser propietario no basta por sí solo para ser sujeto 
responsable de los daños causados. 

e) Enajenación y gravamen a extranjeros.-La Base III de 
la Ley española establece que será necesaria la previa autorización 
par enajenar y gravar la aeronave a extranjeros o matricularla en 
otro país. -

El texto mencionado no distingue entre aeronaves matriculadas 
y sin matricular, por lo que entendemos que afecta a todas y está 
inspirado en el deseo de robustecer la flota aérea nacional, ya que 
las aeronaves pertenecientes a extranjeros, con ciertas salvedades 
para las personas jurídicas, no pueden ser inscritas en nuestro Re­
gistro de Matrícula, por imperativo de lo dispuesto en los artículos 
anteriores de la misma Base, y las matriculadas en otro país pier­
den la nacionalidad española. Cuando la aeronave enajenada a ex­
tranjeros esté matriculada, debe cancelarse el asiento. 

Tratándose solamente de gravamen, el problema planteado es de 
menor importancia y constituye una restricción que estudiaremos 
especialmente al referirnos a la hipoteca de aeronaves recientemente 
v.egulada. 
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No dice el legislador quién debe otorgar esa autorización ni en 
virtud de qué motivos, pero creemos que la misma deberá ser con­
Íerida por el organismo rector de ]a Aviación civil, a cuya dis­
creción queda reservada la decisión que se adopte. 

6. Cancelación.---'---La cancelación es el acto a4minis.trativo en 
virtud del cual la aeronave queda fuera del Registro, impidiendo 
su navegación en forma legal. La cancelación produce, en defini­
tiva, la desinmatriculación de la aeronave, que deja de formar 
parte, a partir de ese momento, de la flota aérea del pais. 

Sus causas pueden reducirse a los siguientes grupos : 

A) Técnicas. 

a) Destrucción de la aeronave. 
b) Quedar inservible para la navegación. 

B) ]urÍ'dHcas. 

a) Enajenación a ciudadano extranj.ero. 
b) Matrícula en país extranjero. 
e) Quedar fuera del comercio. 
d) No solicitar nueva matrícula el adquirente de la que estu­

Yiese matriculada. 
e) Decisión de la autoridad. 

A) Causas de índole técnica o simplemente materiaL--Con el 
nombre de destrucción de la aeronave englobamos tres distintos su­
puestos : la destruccK>n propiaJmenlte 'dicha, la diemolición y l¡a 
pérdida. La primera acaece por causas independientes de la vo­
luntad del propietario y puede tener lugar con ocasión de la nave­
gación-accidente aéreo-o con independencia-incendio de 1a ae­
ronave en el aeródromo ... ---,-. La demolición se produce a instancia 
de alguién, normalmente del propietario, siendo el caso más frecuen­
te aquel en que la aeronave ha quedado inservible para la navega­
ción y que lleva consigo la cancelación de la matricula. Sin em­
bargo, puede el titular de una aeronave demolerla por n¡zones de 
índole varia, y en este caso, que muchas legislaciones pasan por alto; 
merece comentario favorable el criterio del Código italiano de la 
Navegación, cuyo artículo 760 impone al propietario la obligación 
de declarar su deseo al Ministro de Aeronáutica, si la aeronave se 
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encuentra en territorio italiano, o a la autoridad consular, si se 
hallare en el extranjero. La previa autorización tiende a salva­
guardar dos tipos de intereses, el del propio Estado, cuya flota 
aérea debe vigilar, y el de los titulares de derechos reales, funqa­
mentalmente de garantía, afectantes a la aeronave. Para proteger 
a estos últimos se establece un régimen de publicidad y un periodo 
de tiempD en el cual pueden oponerse a la demolición pretendida 
hasta que re·sulten satisfechos. La pérdida de la aen;>nav.e se estima 
cuando, transcurrido cierto tiempo, se carece por completo de no­
ticias sobre su existencia o cuando se sabe con c-erteza dicho acon­
tecimiento. El artículo 761 del Código de Navegación citado pre­
sume la pérdida al día siguiente al cual se tuvo la última noticia, 
cuando desde este día han transcurrido tres meses. 

Es causa también de cancelación el que la aeronave quede inser­
vible para su destino específico con carácter permanente. Por ello 
hay que descartar aquellos casos en que quede inservible tempo­
ralmente, por tener que sufrir pequeñas reparaciones En este su­
puesto, y en los comentados anteriormente, la Ley sobre Navega­
ción aérea civil de la República Dominicana (176) impone al pro­
pietario la obligación de notificar el hecho en el plam de diez días 
a la Secretaría de Guerra y Marina, la cual podrá, si lo estima 
conveniente, iniciar una investigación para comprobar 1a certeza, 
cuando se trate de pérdida o inutilización. 

B) Causas de carácter jurídico.-A diferencia de lo que sucede 
con las enumeradas en el apartado anterior, las cuales producen 
siempre la cancelación, las que examinaremos a continuación son 
objeto de valoración distinta en las div.ersas legislaciones. 

Enajenación a ciudadano extranjero.-Es ésta la más débil de 
todas las causas de cancelación. Un gran sector legislativo permite 
la matrícula en su Registro de las aeronaves cuyo titular ::o sea 
nacional, si bien establece ciertos condicionamientos. A;;í, el Regla­
mento suim d~ ejecución de la Ley sobre navegacié n a{rea , 177) 
admite este tipo de matrícula, siempre que el propietario (.Xtranjero 
acredite, mediante un atestado oficial, que está domiciliafJc en Sui­
za. Para estas legislaciones se trata más bien de una matrícuia con­
dicionada. 

(176) Ley de 28 de enero de 1949, art. 26. 
(177) Reglamento de 5 de junio de 1950, art. 5.0 
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En nuestra Ley de Bases la solución es otra. L.ll aeronave ma­
triculada en España (Base III) deja de ser española si es enajPnada 
a una persona que no goce de esta nacionalidad, y la misma Base 
establece, aunque con ciertas limitaciones para las personas jurídicas 
y casos de copropiedad( 178), que sólo podrán inscribirse en el Re­
gistro de Matrícula del Estado español las que pertenezcan a quie­
nes disfruten de la nacionalidad española. Todo ello nos lleva a la 
conclusión de que si una aeronave matriculada en nuestro Registro 
es enajenada a una persona fisica extranjera, la matrícula debe 
cancelarse, y por ello hemos rubricado este párrafo o:enajenación a 
ciudadano extranjero,, y no a extranjeros o personas de distinta 
nacionalidad, pues su mayor amplitud le haría inexacto en nuestro 
Derecho. 

La matrícula en país extranjero produce necesariamente la can­
celación. No hemos de insistir ahora en el principio reconocido uná­
nimemente, contrario a la doble matrícula. Basta recordarlo para 
llegar a la conclusión que estamos afirmando. La Base III de 
nuestra Ley determina que la matricula de una aeronave españoia 
en un Registro extranjero produce la pérdida de la nacionalidad. 
Pero para que ello suceda es preciso obtener una autorización previa, 
sin la cual la matrícula efectuada carece de validez. 

La adquisición de una aeronave matriculada por el Estado, pro­
vincia, Municipio u otras corporaciones de Derecho público y su 
adscripción a fines públicos con carácter permanente la sustrae del 
comercio jurídico y la hace adquirir la condición de no registra­
ble ( 179). En consecuencia, deberá producirse la correspondiente 
cancelación. 

El Registro de Matrícula deberá reflejlr todos lbs cambiPs 
que se produzcan en la propiedad de la aeronave. Cuando la aero­
nave matriculada se enajene, esa transferencia deberá constar me­
diante la extensión de un asiento en favor del nuevo propietario. 
Esto es lógico, puesto que teniendo la matrícula carácter forzoso 
el adquirente deberá cursar la oportuna solicitud. Puede, no obs­
tante, suceder que la aeronave haya sido transferida y que el pro­
pietario actual mantenga una actitud pasiva. ¿Cuál será la solución 
aplicable? 

(178) Véase en pá¡sinas anteriores, «C.-Nacionalidad del propietario». 
(179) Véase en paginas anteriores, «A.-Aeronaves no registrables.• 
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El artículo 9.0 del Reglamento suizo, de 5 de julio de 1950, 
ordena que se practique la cancelación ; este régimen es el más 
acertado desde el punto de vista registra! cuando se mantenga el 
criterio de la inscripción voluntaria, pues de lo contrario devendría 
inexacto. 

Nuestro Derecho, consecuente con su criterio de la matrícula, 
no sólo necesaria, sino también forzosa, carece de un precepto de 
análogo sentido al que hemos expuesto, pero al no imponer ninguna 
sanción eficaz al propietario de la aeronave que no solicite la ins­
cripción, consagra las posibles inexactitudes del Registro. Lo lógico 
sería mantener con todas sus consecue1Kias 1a obligatoriedad de la 
inscripción o abandonar este sistema, como sucede en Suiza, para 
lograr la concordancia entr.e la realidad registra! y la extrarre­
gistral. 

En la síntesis que estamos realizando hemos señalado como 
lÍltima causa de cancelación la decisión de la Autoridad. No es éste 
el caso de expropiación ni de incautación de la aeronave por el 
Estado, que la deja fuera del tráfico jurídico, sino una medida de 
carácter excepcional que puede ser adoptada en especiales circuns­
tancias El artículo 71 de la Ley de 28 de enero de 1949, de la 
República Dominicana, dice que cuando el Poder ejecutivo lo estime 
conveniente podrá cancelar la matrícula sin previo aviso a cualquier 
aeronave. 

Terminada en España la Cruzada de Liberación y transferidas 
a la Dirección General de Aviación Civil, del ;Ministerio del Aire, 
las funcion.es que antes desempeñaba la Dirección General de Na­
vegación y Transporte Aéreo, del Ministerio de Comercio, se dictó 
la Orden del 12 de diciembre de 1940 por la que se anularon las 
matrículas de las aeronaves españolas concedidas con anterioridad 
al 18 de julio de 1936. Los propietarios-se decía-deberán soli­
citar de la Dirección General de Aviación Civil nueva matrícula. 

Una gran parte de las legislaciones que regulan la cancelación 
admite qu"e ésta pueda realizarse a instancia del propietario o de 
oficio. En el Reglamento suizo, tantas veces citado, pues le juz­
gamos uno de los más perfectos en este panto (180), se indica que 

(180) El art. 9.0 del Reglamento enumera con gran detalle los mo­
tivos de cancelación ·en el Registro helvético. Estos son : 

No anunciar a la aeronave, durante más de tres años, para que se 
efectúe el control de su navegabilidad. · 
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el Oficio Federal del Aire atestará por escrito sobre la demanda 
la cancelación efectuada. 

La legislación española carece de regulación sobre la materia. 
Lo procedente hubiera sido, al menos, señalar un plazo de cadu­
cidad de los asientos suficientemente amrplio, a la vista de la dura­
ción media en servicio de las a.eronaves, cuyo cómputo se iniciaría 
a partir del último asiento efectuado. Transcurrido dicho plazo sin 
obtenerse ningím nuevo dato, se realizaría la cancelación. De este 
modo los libros del Registro se aproximarían mucho a la reali0.ad 
y se evitaría, en parte, que sus asientos publicasen como ex:istenLes 
aeronaves ya desaparecidas. 

II. INTERNACIONAL. 

Los esfuerzos realizados para establecer un Regi<::ro Interna­
cional de Aeronaves son plausibles, pero ineficaces hasta el mo­
mento. La Convención de París de 1919 indicaba, en su artículo 9.", 
que los Estados contratantes transmitirían a la Comisió:' Inter­
nacional de Navegación Aérea copias de las inscripc1011es y cance­
laciones efectuadas en su Registro respectivo. Análogo precepto se 
contiene en el artículo 9.0 del Convenio Iberoamericano de ~av~ga­
ción Alérea de 1926, si bien la obligación de notificar se refi.tre a 
la Comisión Iberoamericana de Navegación, prevista en el artícu­
lo 34 del mismo Convenio. 

Este empeño no tuvo la acogida deseable y por ello el año 1927 
se creó en París e1 Registro Aeronáutico Internacional, pero tuvo 
un alcance muy limitado, ya que solan>.ente colaboraron en él Ale­
mania, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Italia, Japón y 
Noruega (181). 

No solicitar el adquirente de la aeronave la transferencia de 1a ma­
trícula. 

No cumplir las condiciones matrícula establecidas en la Lev. 
Si vendida la aeronave a un extranjero no se pide la coñversión de 

la matricula o se deniega. · 
Si la aeronave se destruye. 
(181) I,a colabot:ación se hizo a t~avés de los respectivos Registros 

nacwnales: Germamscher Lloyd, Amencan Boureau, Bureau Veritas Bri­
tish Corpor!-1-tion, Registro italiano aeronáutico, Japanese Corporatfon y 
Norske Ventas. 
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Ante perspectivas tan poco favorables, en el Convenio de Chi­
cago se busca una nueva fórmula. El artículo 21 señala estas dos 
etapas. En la primera, que pudiéramos d.enominar prerregistral, 
cada uno de los Estados contratantes se compromete a transmitir 
a cualquiera otro Estado contratante o al Organi'smo Internacional 
de la Aviación, a solicitud, informes relativos a la matrícula y 
propiedad de cualquier aeronave particular matriculada en el Es­
tado. Existe una segunda etapa, pendiente aún de regulación re­
glamentaria. Aña-de el artículo 21, además, que cada uno de los 
Estados contratantes transmitirá al OrganÍ'smo Internacional de 
Aviación Civil, de conformidad con los Reglamentos que éste dicte, 
cuantos informes detallados puedan transmitirse respecto a la pro­
piedad y dirección de aeronaves matriculadas en el Estado, que se 
dediquen regularmente a la navegación aérea internacional. El Or­
ganismo Internacional transmitirá, a solicitud, a los otros Estados 
contratantes los detalles así obtenidos. 

En el momento en que se dé cumplimiento a l9 preceptuado en 
la última parte de ese artículo, se habrá constituído de hecho en el 
seno de la O. A. C. I. un auténtico Registro de Aeronaves. Su ám­
bito será, no obstante, más limitado que el proyectado en la Con­
vención de París de '1919, pues mientras que en ésta se habla sim­
plemente de aeronaves, en el de Chicago se circunscribe a las aero­
naves que se dediquen regularmente a la navegación aérea inter­
nacional. 

(Continuará.) 

CARLOS JESús ALVAREZ RoMERO. 
Del Cuerpo Juridico del Aire 
Registrador de la Propiedad 


